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CONSTANCIA SECRETARIAL   
 

 
 
 

 
La suscrita secretaria deja constancia que, durante los días del 14 
al 20 de septiembre de 2023, se suspenden los términos, lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-
12089/C2 del 13 de septiembre de 2023, del Consejo Superior 
de la Judicatura, por medio del cual se ordenó suspender los 
términos de las actuaciones administrativas que adelantan la 
dirección ejecutiva de administración judicial y las direcciones 
seccionales de administración judicial.  
 

Dado en Arauca a los catorce (14) días de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA DEL CARMEN GAMA GUEDEZ  
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